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Presentación

El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) es el ente técnico rector del Sistema de Estadística Nacional 

y quien coordina la producción estadística del país con el objetivo de responder a las diferentes necesidades de 

información. 

Entre las responsabilidades del INEC se encuentra la realización del X Censo Nacional de Población y VI de 

Vivienda a efectuarse entre el 30 de mayo y el 3 de junio del 2011. Los censos corresponden a programas 

especializados en la recopilación, elaboración, análisis y difusión de datos estadísticos sobre la situación 

demográfica, social y económica de la población, así como de sus condiciones habitacionales.

La información que de ellos se deriva constituye la base para la elaboración del diagnóstico nacional en un 

momento dado; de igual forma permite el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas entre otros 

usos, por lo que regularmente los datos censales son utilizados por diversos grupos de usuarios como: 

ministerios, instituciones autónomas y semiautónomas, gobiernos locales o municipales, sector productivo, 

investigadores académicos, estudiantes, medios de comunicación, organismos internacionales y organizaciones 

no gubernamentales y por la población en general; cada uno de estos usuarios con necesidades y prioridades 

diferentes de información.

Su labor como Encargado de Zona es importante dado que  usted colaborará con el (la) Coordinador(a) del 

Centro Operativo en el proceso de reclutamiento y selección Supervisores(as) y Censistas.  Así mismo será 

la persona responsable de facilitar el proceso de capacitación para Supervisores(as) y Censistas. Durante el 
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proceso de Empadronamiento Censal deberá gestionar la resolución de situaciones complejas que se presenten 

a los Supervisores(as) de Sección.  Además deberá coordinar la entrega, distribución  y devolución del material 

censal. 

El presente manual, constituye la guía técnica para que usted como Encargado(a) de Zona adquiera las 

habilidades necesarias que le permitan desarrollar su labor. Las definiciones, conceptos, indicaciones y criterios 

contenidos en este manual serán estudiados y revisados durante el Curso de Capacitación para Encargados de 

Zona, que el INEC dictará.

El documento ha sido organizado en cuatro  unidades: en la primera se aborda el tema de los Censos Nacionales, 

objetivos, temática y trayectoria su importancia y base legal. En la segunda unidad se presenta la organización 

del operativo censal y algunas definiciones básicas referentes a dicha organización; en la tercera se explica 

en qué consiste la labor de Encargado(a) de Zona antes, durante y después del empadronamiento censal y por 

último la cuarta unidad describe los procedimientos a seguir para efectuar la entrega, distribución y devolución 

del material censal.

El Instituto Nacional de Estadística y Censos reconoce muy especialmente la importante colaboración y apoyo 

brindado por el personal docente y administrativo del Ministerio de Educación Pública; su interés, cooperación y 

participación son factores esenciales para lograr la calidad y el éxito del Censo 2011.
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Primera Unidad

Los Censos Nacionales 

Objetivos de esta unidad

Al finalizar esta unidad usted estará en capacidad de:

• Fundamentar la importancia de los censos nacionales para orientar la formulación 

de políticas.

• Manifestar el compromiso profesional, social y ético con la ejecución del Censo 2011.

• Analizar los fundamentos legales del Censo.
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A. El Censo 2011: X Censo Nacional de Población y VI de Vivienda

 El Censo 2011 tiene como principal objetivo el facilitar a la población, a las instituciones públicas y a las 

privadas, información estadística necesaria, detallada, suficiente y actualizada, sobre las características 

específicas de la población residente en el país (nacional y extranjera) y sobre las viviendas o asentamientos 

humanos, que permita la identificación y el análisis de la situación demográfica y social, para la formulación, 

seguimiento y evaluación de políticas, planes y programas en los diferentes campos.

Los censos de población: trayectoria y contenidos

En Costa Rica han sido efectuados nueve censos de población, en los años que se muestran en la siguiente 

figura:

Figura No 1
Trayectoria de los Censos de Población en Costa Rica
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Estos censos han ofrecido información básica 

sobre los habitantes del país, la cantidad y 

distribución geográfica de la población, sexo, 

edad, parentesco entre los miembros del hogar, 

migración, discapacidad, etnia, cobertura de la 

seguridad social, empleo, grupo ocupacional, rama 

de actividad, categoría ocupacional, desempleo, 

inactividad, necesidades básicas insatisfechas, 

nivel educativo, asistencia a la educación regular, 

alfabetización, fecundidad, y mortalidad.

El Censo de Población del 2011 permitirá además, 

la investigación de temáticas novedosas como lo es 

el tema de la recepción y envío de remesas por parte 

de los hogares, población emigrante, asistencia 

de los(as) menores a centros materno infantil, 

asistencia de los (as) adultos mayores a centros 

diurnos, clasificación de los centros “educativos y 

de cuido” en públicos y privados, tenencia de título 

en la educación regular y ubicación geográfica del 

lugar de trabajo.

La información recopilada será la base para la 

generación de políticas públicas más certeras en 

diversos campos, como los siguientes:

• Demográfico: permite evaluar y analizar la 

estructura de la población por sexo y edad, 

tendencias y cambios demográficos, densidad 

poblacional y esperanza de vida, en los distintos 

periodos censales. Asimismo, permitirá evaluar 

y elaborar las nuevas proyecciones de población 

a nivel nacional, provincial y cantonal, de gran 

utilidad para la creación de nuevos distritos y 

cantones, así como para alimentar los registros 

del padrón electoral. 

 Esta información es fundamental para 

determinar el número de diputaciones y de 

representantes municipales. Además permiten 

evaluar los registros administrativos sobre 

nacimientos y defunciones. 

• Migración: esta información permite analizar 

las características demográficas, sociales y 

económicas de la población inmigrante, además 

de evaluar los fenómenos migratorios internos 

de la población.
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• Social: la información permitirá el estudio de 

las condiciones de vida de los habitantes y 

en especial de poblaciones vulnerables como 

los niños(as), jóvenes, adultos(as) mayores. 

Permitirá además, elaborar y evaluar los índices 

y metas de desarrollo social y el seguimiento de 

acuerdos y cumbres internacionales.

• Género: las estadísticas censales contienen el 

enfoque de equidad de género, lo cual permitirá 

evaluar las políticas y avances en materia de 

equidad e igualdad de oportunidades.

• Educativo: será posible realizar estudios 

sobre la población estudiantil, para planificar 

las necesidades de formación docente y 

su distribución espacial, infraestructura 

educativa requerida, equipamiento, proyección 

de estudiantes, aulas y docentes. Así como 

elaborar y evaluar los indicadores de cobertura 

educativa, los niveles de escolaridad formal, 

rezago, deserción escolar y alfabetización de la 

población.

• Económico: permite analizar y evaluar la 

estructura y caracterización de la fuerza laboral 

en los distintos sectores económicos, así 

como las políticas de erradicación del trabajo 

infantil, proyección de los puestos de trabajo en 

distintos sectores económicos; de igual forma 

realizar estudios sobre la calidad y formalidad 

del empleo.

• Salud y seguridad social: estudios sobre el nivel 

de cobertura de la seguridad social y perfil de 

los asegurados, demanda de centros de salud, 

infraestructura y equipamiento, hospitales, 

cantidad de personal, así como la elaboración de 

planes y políticas de seguridad social y actuarial. 

Además brinda información sobre la situación de 

la población con discapacidad.

• Planificación local: los datos obtenidos 

permitirán apoyar y fortalecer las capacidades 

de gestión de los gobiernos locales a partir 

de información de base útil para la toma de 

decisiones.
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Los censos de vivienda: trayectoria y contenidos

En el país han sido ejecutados cinco censos de vivienda, en los años que se muestran en la siguiente figura:

Estos censos han permitido producir estadísticas sobre la situación y condiciones habitacionales de la 

población en términos del tipo de vivienda, número de aposentos, tipo y estado de los materiales de construcción, 

disponibilidad de servicios básicos: procedencia del agua, tenencia de agua intradomiciliaria, tenencia de la luz 

eléctrica, combustible utilizado para cocinar, tenencia y tipo de servicio sanitario y equipamiento de la vivienda, 

entre otros.

El Censo de Vivienda del 2011 permitirá además la investigación de variables novedosas como: la identificación 

de la vivienda indígena, identificación de cuarterías, clasificación de las viviendas colectivas como cárceles, baches 

o barracas para trabajadores, hogares para personas adultas mayores, albergues infantiles; eliminación de los 

desechos sólidos, separación de la basura, tenencia y acceso a las tecnologías de información y comunicación, 

entre otros.

Figura No 2
Trayectoria de los Censos de Vivienda en Costa Rica
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La información recopilada permitirá:

• Evaluar las condiciones habitacionales y el 

acceso a los servicios básicos que tienen todos 

y todas las habitantes del país para la definición 

de políticas y proyectos orientados a satisfacer 

las necesidades de vivienda y servicios básicos 

de la población. 

• Analizar y evaluar los niveles de pobreza en el 

país, por zona geográfica, así como elaborar 

mapas de pobreza.

• Realizar estudios sobre la tenencia de 

la propiedad y contrastes del desarrollo 

inmobiliario habitacional: condominios, 

precarios, tugurios y cuarterías, así como 

analizar la situación de hacinamiento de las 

personas en las viviendas.

• Contribuir a la orientación de políticas y recursos 

para programas de vivienda indígena y de 

preservación de la diversidad cultural.

• Dar seguimiento a indicadores ambientales: 

prácticas de eliminación de basura, separación 

de desechos sólidos, acceso al agua de calidad, 

eliminación de excretas, entre otros.

• Analizar y evaluar el acceso que tiene la población 

a las tecnologías de información y comunicación, 

así como el análisis de la demanda de los servicios 

de electrificación y telecomunicaciones.

B. Base legal de los Censos

El Instituto Nacional de Estadística y Censos 

(INEC), es el ente designado por Ley Nº 7839 del 

4 de noviembre de 1998, del Sistema Estadístico 

Nacional (SEN), como responsable de realizar los 

Censos Nacionales de Población y Vivienda.

Además, esta ley establece que los datos 

suministrados por la población son de carácter 

confidencial. A continuación se brinda algunos 

párrafos contenidos en la Ley del SEN.
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Artículo 4: “(…) los datos obtenidos según esta Ley serán 

estrictamente confidenciales (...) Los datos procedentes de 

personas físicas o jurídicas privadas (…) no podrán ser 

publicados en forma individual, sino como parte de cifras 

globales, que serán las correspondientes a tres o más 

personas físicas y jurídicas; tampoco podrán suministrarse 

con propósitos fiscales ni de otra índole”.

Artículo 5: “El SEN podrá solicitar la información relativa 

a su actividad, a todas las personas físicas y jurídicas 

residentes en Costa Rica...”

Artículo 15: “(…) el Instituto Nacional de Estadística 

y Censos debe elaborar las estadísticas nacionales 

procedentes de los censos de población y vivienda cada 

diez años”.

Dada la importancia de los censos nacionales, 

el Censo 2011 ha sido declarado “proyecto de 

interés público” mediante el Decreto Ejecutivo No. 

35461-MP-PLAN-MEP, a continuación se presenta un 

extracto de dicho decreto:

Artículo 1: “Declarar de interés público la preparación, 

organización, enumeración, procesamiento, publicación 

y difusión del X Censo Nacional de Población y del VI 

Censo Nacional de Vivienda, correspondientes al año 

2011, dirigidos y coordinados por el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos (INEC)”.

Artículo 3: “El Gobierno de la República financiará 

la preparación, ejecución y publicación de los censos 

nacionales de población y vivienda del año 2011 en 

conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 

33 de la Ley del Sistema Estadístico Nacional.”

Artículo 4: “Los órganos, entes y empresas públicas 

colaborarán con el INEC en la realización de los censos 

nacionales de población y vivienda del año 2011, aportando 

recursos humanos y materiales, tanto técnicos como 

financieros, conforme a las necesidades y requerimientos 

de las labores censales en sus diversas etapas, para lo 

cual se podrían celebrar los convenios de cooperación 

interinstitucional que correspondan, en conformidad con 

las disposiciones contenidas en los artículos 35 inciso a) 

36,37 de la Ley del Sistema Estadístico Nacional…”
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Artículo 5: “El Ministerio de Educación Pública autorizará 

a funcionarios administrativos y docentes de los centros 

educativos para que participen en la organización, 

ejecución y supervisión de las labores de enumeración 

de los censos nacionales de población y vivienda del año 

2011, en coordinación con el INEC.”

Así también, el INEC firmó el 6 de agosto de 2010, 

un convenio de cooperación con el Ministerio de 

Educación Pública para la realización de los Censos 

Nacionales de Población y Vivienda. Este documento 

lo puede consultar en la página web del INEC: www.

inec.go.cr o bien en la página web del MEP: www.

mep.go.cr.

 

I. Ejercicios de autoevaluación

 A partir de lo estudiado en esta primera unidad, 

conteste las siguientes preguntas:

¿Qué es un censo?

Enumere cinco usos de los Censos Nacionales  

1.

2.

3.

4.

5.





Segunda Unidad 

Organización del Operativo Censal

Objetivos de esta unidad

Al finalizar esta unidad usted estará en capacidad de:

• Reconocer la estructura de la organización del operativo censal y su papel 

dentro de ella.
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A. Unidades Territoriales Operativas

Para garantizar la cobertura de todo el territorio 

nacional se crearon diferentes unidades territoriales 

operativas para distribuir el trabajo: Unidad 

Geoestadística Mínima, Área de Empadronamiento, 

Sección, Zona, Circuito y Región. Estas se describen 

a continuación:

Unidad Geoestadística Mínima (UGM)

División territorial mínima del país, desarrollada 

exclusivamente para fines estadísticos, tiene forma 

poligonal de superficie variable y equivale a lo que 

comúnmente llamamos manzanas o cuadras. Está 

constituida por un grupo de viviendas, edificios, 

predios, lotes o terrenos.

Área de empadronamiento (AE) 

Agrupamiento de un número determinado de 

viviendas que deben ser censadas por un o una 

Censista durante la semana de realización del 

Censo, dichas viviendas están concentradas dentro 

de Unidades Geoestadísticas Mínimas (UGM´s).

El Área de Empadronamiento corresponde al área 

sombreada que se muestra en la siguiente figura.

Figura No 3 
Área de Empadronamiento
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Sección

Agrupamiento de aproximadamente cinco AE y 

corresponde al área de trabajo de un Supervisor(a) 

de Sección.

Figura No 4 
Unidad Territorial Operativa: Sección

Zona

Agrupamiento de cinco secciones (aproximadamente 

veinticinco AE) y corresponde al área de trabajo de un 

Encargado(a) de Zona. 

 

Figura No 5
Unidad Territorial Operativa: Zona
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Circuito

Segundo nivel de la división territorial 

administrativa del Ministerio de Educación Pública 

(MEP). Está compuesto por un número variable de 

distritos. A nivel nacional existen 168 circuitos, de 

estos aproximadamente 150 corresponderán a los 

Centros Operativos del Censo, los cuales estarán a 

cargo del Coordinador del Centro Operativo.

Región

Primer nivel de la división territorial y 

administrativa del Ministerio de Educación Pública 

(MEP). Está compuesta por un número variable de 

circuitos. El territorio nacional está constituido por 

27 regiones. Para efectos de coordinar el desarrollo 

del Censo cada una de ellas estará a cargo de una 

Agencia Censal y del Director (a) Regional. 

B. Estructura del Operativo Censal

El operativo censal distingue tres grandes fases 

que son: la fase precensal (planificación del censo); 

la fase censal que corresponde a la recolección de 

los datos, la cual se realizará en todo el país de 

manera simultánea en un periodo de cinco días; 

y la fase post censal (acopio del material censal, 

procesamiento y difusión de los datos).

Con el fin de que las operaciones se lleven a cabo 

de manera eficaz y se garantice una adecuada 

cobertura del territorio, tradicionalmente se ha 

conformado una estructura organizativa en la 

cual intervienen como actores principales los y las 

funcionarias del Ministerio de Educación Pública 

(MEP) así como del Instituto Nacional de Estadística 

y Censos (INEC), cada uno de ellos cumple una 

función específica y de vital importancia para el 

éxito del Censo 2011.
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Figura No 4 
Estructura del Operativo Censal

C. Actores del Operativo Censal

Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC)

 Agencia Censal: conformada por un(a) Agente Censal, un(a) Subagente y un(a) Asistente Administrativo(a). Este 

equipo es responsable, por parte del INEC, de velar por que la organización de la región asignada se realice de 

manera adecuada, asegurando una implementación exitosa de cada uno de los procesos a desarrollar antes, 

durante y después del censo. Estas personas mantendrán contacto directo con el Director(a) Regional, el 

Coordinador(a) del Centro Operativo y el Encargado(a) de Zona.
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Ministerio de Educación Pública (MEP) 

 Censista: la persona Censista tendrá a cargo 

una de las labores primordiales del Censo 

2011, que consiste en visitar todas y cada una 

de las viviendas comprendidas dentro del Área 

de Empadronamiento que se le ha asignado, y 

obtener de las personas residentes habituales 

en ellas, los datos que se necesitan, de acuerdo 

a las preguntas que contiene la Boleta Censal.

 Supervisor(a) de Sección: esta persona  tiene 

a cargo una de las labores fundamentales 

del Censo 2011, dado que usted guiará y 

supervisará el trabajo de los y las Censistas a su 

cargo, organizando y verificando la eficacia y la 

calidad de su labor diaria, según las directrices 

establecidas para tales fines. Con su labor se 

asegurará de que ninguna vivienda ni persona 

quede sin censar.

 Asimismo, es el responsable de solucionar 

de manera inmediata las situaciones o 

inconvenientes que se le presenten a los 

Censistas a su cargo y que estos(as) no puedan 

resolver por sí mismos.

 Encargado(a) de Zona: usted colaborará con 

el (la) Coordinador(a) del Centro Operativo 

en el proceso de reclutamiento y selección 

Supervisores(as) y Censistas.  Así mismo será la 

persona responsable de facilitar el proceso de 

capacitación para Supervisores(as) y Censistas. 

Durante el proceso de Empadronamiento 

Censal deberá gestionar la resolución de 

situaciones complejas que se presenten a los 

Supervisores(as) de Sección.  Además deberá 

coordinar la entrega, distribución  y devolución 

del material censal. 

 Coordinador(a) de Centro Operativo: esta persona 

es responsable del adecuado funcionamiento 

del Centro Operativo del Censo en la región a 

su cargo. Este centro contempla las sedes de 

capacitación y el centro de acopio para la entrega 

y recepción del material censal. Asimismo, esta 

persona tendrá la importante labor de coordinar 

junto con la Agencia Censal, el reclutamiento 

de los(as) funcionarios(as) del MEP, dentro de 

su ámbito de responsabilidad, que participarán 

como Encargados(as) de Zona, Supervisores(as) 

de Sección y Censistas.
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Figura No 5 
Actores del Operativo Censal y su Área de Responsabilidad

 Director(a) Regional: actor de mayor rango en el MEP, este debe facilitar y apoyar las labores de la Agencia 

Censal durante los procesos previos al Censo.
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Horizontal Vertical

1. Unidad territorial operativa a cargo de un Supervisor o 
Supervisora.

1. Primera palabra, femenino. Persona que debe velar por la eficacia 
y calidad de la labor diaria del equipo de Censistas a su cargo.

2. Plural de la Unidad territorial operativa a cargo de un Encargado 
o Encargada.

2. Equipo responsable por parte del INEC de organizar el operativo 
censal en una región determinada.

3. Unidad territorial operativa a cargo de un Director(a) Regional y 
la Agencia Censal.

3. Primera palabra, masculino. Persona responsable del Centro 
Operativo del Censo, en una región determinada.

4. Persona que tiene la importante labor de visitar todas las 
viviendas ubicadas en el Área de Empadronamiento, para recolectar 
la información censal.

4. Segundo nivel de la división territorial administrativa del MEP.

5. Género masculino. Cargo que ocupa la persona Encargada de Zona 
en el Ministerio de Educación.
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II. Ejercicios de autoevaluación

CRUCIGRAMA





Tercera Unidad 

 

La Labor del(la) Encargado(a) de Zona

 Objetivos de esta unidad

Al finalizar esta unidad usted estará en capacidad de:

• Explicar y reconocer las funciones previas, durante y después del 

empadronamiento censal, como Encargado(a) de Zona. 

• Completar adecuadamente los formularios de control.





31TERCERA UNIDAD  INEC     CENSO 2011     MANUAL PARA EL(LA) ENCARGADO(A) DE ZONA

A. Funciones Previas al Empadronamiento 
Censal

1. Apoyar  el reclutamiento del personal 

Supervisores(as) de Sección y Censistas

Considerando el conocimiento que usted posee 

sobre las particularidades de la zona, así como 

de las características y condiciones del personal 

a reclutar es que se ha determinado necesaria 

su participación y colaboración en el proceso 

de reclutamiento y asignación realizando las 

siguientes actividades:

• Identifique las habilidades, características de las 

personas docentes a su cargo, para lo cual deberá 

considerar aspectos como la edad y condiciones 

físicas que limiten desplazamientos 

por la zona.  (En Anexos se adjunta 

perfiles para el reclutamiento y 

asignación del personal).

• Elabore una lista de los y las docentes  a su cargo, 

en la misma deberá especificar e identificar  el 

tipo de función recomendada, la presencia de 

limitaciones físicas de las personas, el personal 

de reciente nombramiento y el lugar de trabajo 

que usted recomienda sea ubicado, conforme al 

nivel de conocimiento de la zona.

 

• Reúnase con el Coordinador(a) del Centro 

Operativo para entregar la lista y analizar la 

propuesta de distribución de personal de la 

zona.

Recuerde: es necesario considerar las características 
y condiciones de las personas, de manera que 
si un o una docente no es de la zona y ha sido 
nombrado(a) recientemente, se recomienda asignar 
la zona más cercana a la escuela en la que labora, 
o en caso de que el o la docente que por su edad o 
alguna condición física se le dificulta desplazarse 
por lugares de topografía irregular, se recomienda  
asignar a lugares con viviendas más concentradas y 
terrenos regulares.
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Personal de contingencia para  la zona

A su vez usted apoyará a el(la) Coordinador(a) del 

Centro Operativo en el reclutamiento y asignación 

del personal de contingencia para  la zona.

El personal de contingencia se refiere a personas 

pensionadas (maestros(as) y profesores(as)) que 

cuenten con las condiciones físicas adecuadas 

para realizar el censo, empleados(as) públicos y 

líderes comunales que preferiblemente cuenten con 

educación secundaria, conozcan la zona y tengan 

un amplio sentido de responsabilidad, compromiso, 

identificación con el proyecto y disponibilidad 

inmediata tanto para censar, como para recibir 

la capacitación necesaria para desarrollar 

adecuadamente esta labor.

Este personal deberá ser reclutado una vez haya 

sido asignado todo el personal de reserva y aún así 

se requiera contar con más personas, ya sea para 

suplir alguna persona censista o para apoyarle en 

sus labores de empadronamiento.

 

Su labor en esta actividad consiste en: 

• Solicitar a las personas de la comunidad el apoyo 

y participación.

• Posteriormente realice una lista de personas 

que contenga el nombre completo, número 

de cédula, números telefónicos en los que se 

puede localizar y número de cuenta cliente (este 

corresponde a un numeral de 17 dígitos), emitida 

por entidad financiera en la cual tiene dicha 

cuenta, asimismo debe indicar que la cuenta se 

encuentra activa y que es en colones.

• Entregue la lista de personal de contingencia a el 

(la) Coordinador (a) y reúnase con el mismo para 

efectuar la distribución y designación de este 

personal en la zona.
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2. Recibir el material de capacitación

El Coordinador(a) del Centro Operativo le estará 

entregando una caja con el material necesario 

para realizar la capacitación, para lo cual usted 

coordinará la fecha y hora de recepción.  Proceda 

a revisar  y verificar  la cantidad de material de 

capacitación recibido conforme al grupo asignado.   

En el caso de detectar que la cantidad  no sea 

suficiente informe al Coordinador(a) del Centro 

Operativo, con el fin de solventar esta situación, 

dado que el mismo  dispone de material extra.

3. Capacitar a Supervisores (as) de Sección  y Censistas

Un factor clave para lograr la realización del 

Empadronamiento Censal es asegurar que todas las 

personas que participarán el Censo 2011 cuenten 

con los conocimientos y desarrollen las habilidades 

necesarias para realizar adecuadamente su labor, 

motivo por el cual se desarrollará un proceso de 

capacitación.  Su labor en este proceso es capacitar 

a Supervisores(as) de Sección y Censistas asignados 

a la Zona.  

El proceso de capacitación se desarrollará 

mediante el método de cascada y se ha estructurado 

en tres niveles. El nivel III se desarrollará en 

los Centros Operativos y se ejecutará en cuatro 

sesiones segmentadas (1 día por semana) en el 

mes de mayo, en este nivel será usted el facilitador. 

El lugar y los recursos necesarios para tal fin 

son gestionados por el Coordinador(a) del Centro 

Operativo y la Agencia Censal.

En la  Figura No8 se muestra la estructura de la 

capacitación censal. 

Tenga presente que una vez completado el proceso 
de reclutamiento y asignación del personal usted 
recibirá el Formulario Z: “Lista del Personal de Zona y 
Control de Entrega-Devolución del Material Censal”, el 
cual contiene la lista de Supervisores(as) y Censistas 
asignados a la Zona a su cargo, con la indicación del  
número de sección y de área de empadronamiento que 
le corresponde a cada persona según su rol durante el 
Empadronamiento Censal.
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Figura No 8
Estructura de Capacitación Censal
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Para realizar su labor como Facilitador(a) es 

necesario que usted reciba capacitación, además 

dispone de la Guía del Facilitador(a), así como de 

los Manuales de Supervisión y Censista. Revise su 

contenido y prepare el material para cada sesión 

conforme lo indicado en la Guía del Facilitador(a). 

Como parte de su labor deberá hacer 

entrega del material de capacitación 

a Supervisores(as) de Sección y 

Censistas.

Durante la capacitación y como parte 

del desarrollo de contenidos se requiere que 

usted identifique y reconozca con el equipo de 

Supervisores(as) de Sección situaciones complejas 

en la zona.  Adicionalmente se recomienda que 

elabore un Plan de Trabajo para facilitar su labor 

de  comunicación y seguimiento con los(las) 

Supervisores(as) durante la realización del censo.  

El último día de la capacitación deberá solicitar 

al participante el llenado del formato inserto en el 

Manual del Censista en la página 202, denominado 

Evaluación de la Capacitación para Censistas, el cual 

permitirá evaluar el proceso de capacitación. Usted 

deberá insertar en el sobre denominado Sobre de 

Encargado(a) de Zona los formularios debidamente 

llenos, el cual posteriormente se estará entregando 

al Coordinador(a) del Centro Operativo al momento 

de la devolución del material censal.

Una vez concluida la capacitación del III nivel 

deberá entregar al Coordinador(a) del Centro 

Operativo el material de capacitación sobrante y 

boletas gigantes, con el fin de que éste sea utilizado, 

de ser necesario, en procesos de capacitación 

emergentes durante el censo.

4. Gestionar la resolución de situaciones especiales 

detectadas durante el proceso de capacitación

Usted deberá comunicar  y gestionar  ante  el(la) 

Coordinador(a) del Centro Operativo y ante  la 

Agencia Censal la resolución de las situaciones 

complejas, previamente identificadas durante el 

proceso de capacitación, referentes a necesidades 

de personal, por ejemplo:  ausencias, incapacidades 

u otra situación señalada por el equipo de 
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Supervisores(as)  y Censistas, o relacionadas con recursos que adicionalmente se requieran, como por ejemplo 

transporte para los(las) Supervisores(as)  y Censistas. 

Una vez que obtenga las soluciones a las necesidades planteadas deberá informar oportunamente a los 

Supervisores(as).

5. Recibir el material censal 

Todo el material censal será trasladado del INEC a cada uno de los Centros Operativos.  El Coordinador(a) del 

Centro Operativo es responsable de recibir e iniciar el proceso de entrega de todo el material necesario para 

realizar la labor censal.  Este corresponde a cajas con material censal, material extra y sobres. El material será 

entregado por zonas.  Una vez que el Coordinador(a) revisa el material deberá hacer la entrega del mismo a cada 

Encargado(a) de Zona. Para tal efecto se ha dispuesto que usted reciba el material censal de la zona el último día 

del proceso de capacitación del III nivel.

En la siguiente figura se muestra el proceso de traslado del material desde el Depósito Central del INEC hasta 

el Centro Operativo.
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Figura N° 9
Proceso de Traslado del Material Censal desde el Depósito Central hacia el Centro Operativo
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Usted recibirá un sobre denominado “Sobre 

de Encargado(a) de Zona” y el grupo de cajas 

con el material censal conforme al número de 

Supervisores(as) de Sección de la Zona a su cargo.  

Para entregar el material censal el(la) 

Coordinador(a) utilizará el Formulario CO: “Control 

de Entrega-Devolución del Material Censal”.  Usted 

procederá a revisar, verificar el material censal 

recibido, haciendo uso para tal efecto del Formulario 

Z: “Lista del Personal de Zona y Control de Entrega-

Devolución del Material Censal.  

El procedimiento para efectuar recepción y 

revisión del material censal se encuentra descrito 

en la  cuarta unidad  de este manual, en su apartado 

A. Entrega de material

Una vez aplicado el procedimiento de recepción 

y revisión del material censal y si el mismo se 

encuentra a satisfacción usted deberá colocar signo 

de chequeo en las columnas denominadas  “Cajas” 

y “Sobre” del Formulario CO y proceda a firmarlo 

en la columna denominada “Recibido”.  En el caso 

de hallar alguna inconsistencia deberá reportar la 

situación de forma inmediata al Coordinador(a).  

6. Entregar material a los(las) Supervisores(as) de 

Sección

El último día de capacitación  a los(las) 

Supervisores(as) y Censistas usted procederá a hacer 

entrega del material censal a los las Supervisores(as) 

de Sección, el procedimiento a aplicar se encuentra 

descrito en la Unidad 4, en el apartado A. Entrega 

de material.  Su labor consiste en revisar y verificar 

los datos de los(las) Supervisores(as) conforme 

lo indicado en Formulario Z: “Lista del Personal de 

Zona y Control de Entrega-Devolución del Material 

Censal”, completar y entregar las credenciales a 

Supervisores(as) y Censistas, entregar los sobres 

y cajas a los Supervisores(as) de Sección y obtener 

firma de recibido conforme por parte de los mismos.

Los(las) Supervisores(as) de Sección, a su vez, 

posteriormente en este mismo día del proceso de 

capacitación harán entrega a los Censistas de los 

cartapacios con material censal.
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B. Funciones Durante el Empadronamiento 
Censal

1. Controlar el avance diario y realizar 
seguimiento a la labor de supervisión

Durante la semana censal usted deberá 

comunicarse de forma diaria con el equipo de 

Supervisores(as) de Sección.  Este seguimiento 

permitirá conocer el nivel de avance del 

Empadronamiento Censal en cada sección a su cargo 

conforme la programación de viviendas por censar, 

identificar la presencia de situaciones especiales 

o complejas que podría afectar la cobertura 

censal, detectar necesidades de sustitución de 

Supervisores(as), determinar cuáles miembros del 

equipo de Supervisores(as) requiere recibir apoyo 

y refuerzos de personal y por ende contar con 

información para gestionar las soluciones.

Para efectuar el control de avance usted dispone 

de los  siguientes formularios:

Formulario Z: “Lista del Personal de Zona y Control de 

Entrega-Devolución del Material Censal”

El Formulario Z: “Lista del Personal de Zona y 

Control de Entrega-Devolución del Material Censal” 

contiene el número estimado de cantidad de 

viviendas por censar para cada sección,   relacionado  

con el nombre de Supervisor(a) asignado a esa 

sección.  Esto le permite conocer de antemano 

la cobertura de viviendas que se encuentra bajo 

responsabilidad del Supervisor(a), como meta a 

alcanzar.  

Formulario Z1: “Control de Avance Diario”

El Formulario Z1: “Control de Avance Diario” es 

el documento que usted utilizara para ejercer la 

función de controlar el avance de cobertura censal 

en cada sección y por ende documentar y reportar 

los resultados de la zona, así como detectar la 

presencia de situaciones especiales o complejas 

que podría afectar  la cobertura censal y requieran 

de su intervención.  
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Las instrucciones para el llenado de Formulario Z1: 

“Control de Avance Diario” se encuentran descritas 

al dorso del documento, a su vez se muestra un 

ejemplo sobre el proceso de llenado del 

formulario, sin embargo se detallan a 

continuación aspectos importantes a 

ser considerados.

 

Los datos solicitados referentes a número de 

zona, identificación geográfica, número de sección 

y la estimación de viviendas por censar para cada 

sección se transcriben del Formulario Z.

Tenga presente que la información solicitada en la 

sección Avance de Viviendas debe ser documentada 

de forma diaria. De encontrar reportes de cobertura 

muy por debajo de la meta esperada tome las 

medidas correctivas del caso.

Al concluir el censo deberá firmar el Formulario 

Z1: “Control de Avance Diario” e introducirlo en el 

Sobre de Encargado(a) de Zona.

Seguidamente en las Figura No10 y 11 se muestra 

el Formulario Z1 que usted recibirá.

En el caso eventual de que al efectuar recorridos 
previos en la zona se reporte que en una sección el 
número de viviendas por censar sea diferente a la 
cantidad indicada en el Formulario Z, usted anotará 
en la columna “Viviendas por Censar” lo indicado 
en el Formulario Z y podrá utilizar el espacio de 
Observaciones del Formulario Z1 para señalar las 
diferencias encontradas.
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Figura No 10

Formulario Z1 “Control Avance Diario”
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Figura No 11

Instrucciones de Llenado del Formulario Z1
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2. Gestionar la resolución de situaciones  
especiales

De la información que obtiene al llenar el 

Formulario Z1: “Control de Avance Diario” y la 

comunicación diaria con los(las) Supervisores(as) 

usted puede detectar situaciones especiales o 

complejas  que requieren de su intervención. 

Estas situaciones se presentan como imprevistos 

durante el recorrido diario, por cuanto los(las) 

Supervisores(as) le solicitarán su apoyo. 

Las situaciones especiales se refieren a 

necesidades para coordinar la designación de 

personal de contingencia,  capacitar a este personal 

a solicitud de el(la) Coordinador(a) de Centro 

Operativo, entregar material extra y transportes 

adicionales, autorizar la creación de Áreas de 

Empadronamiento y la necesidad de sustituir 

Supervisores(as) de Sección por motivos de salud 

u otros.

Seguidamente se define el procedimiento a seguir 

en cada situación especial.

Gestión de  personal de contingencia

La solicitud de personal adicional es posible 

cuando el(la) Supervisor(a) de Sección determina 

que una sola persona no podrá cumplir con la carga 

asignada, ya sea porque las viviendas están muy 

lejos entre sí o por alto crecimiento urbanístico. Por 

lo tanto si el(la) Supervisor(a)  confirma y justifica 

que el(la) Censista no puede realizar su labor de 

forma individual y no dispone del apoyo entre el 

equipo de censistas de la sección, debe reportar 

a usted la situación y solicitar su colaboración 

para designar personal adicional en el área de 

empadronamiento respectiva.

Por su parte usted dispone de información sobre 

el nivel de avance de la cobertura censal en cada 

una de las secciones, por lo que se recomienda 

aplique como primera opción el concepto de red 

colaborativa entre las secciones.
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Considerando lo anterior usted podrá realizar las 

siguientes acciones:

• Comuníquese con todo el equipo de 

Supervisores(as) y determine la disponibilidad 

de Censistas en cada Sección.

• En el caso que sea posible el asegurar el 

traslado de la persona a otra sección coordine la 

designación y entrega de materiales.

Si en la zona  no es posible aplicar el concepto 

de red colaborativa, como segunda opción deberá 

informar y solicitar al Coordinador(a) del Centro 

Operativo la gestión y reclutamiento del personal.  

Una vez que el Coordinador(a) le haya asignado el 

personal que usted le solicitó se deberá capacitar a 

estas personas y hacer entrega del material censal 

y demás recursos que se estime necesario.

Capacitación personal de contingencia 

El Coordinador(a)  de Centro Operativo es 

responsable de gestionar los recursos para 

implementar esta  capacitación, por lo que le podría  

solicitar su colaboración para capacitar a este 

personal, ante esta situación usted tendrá a cargo 

las siguientes labores:

• Defina junto  con el(la) Coordinador(a) de 

Centro Operativo la fecha, lugar, hora oportuna 

y materiales necesarios para efectuar la 

capacitación.

• Convoque al personal, conforme a la lista de 

personal entregada por el(la) Coordinador(a).

• Realice la capacitación.

• Presente ante los (las) Supervisores (as) de 

Sección al personal designado, quienes estarán 

a cargo de orientar en el terreno al personal. 

La red colaborativa es la modalidad de trabajo 
que permite tanto al Encargado(a) de Zona como 
a los(las) Supervisores(as) de Sección movilizar a 
los(las) Censistas ya sea de una Sección a otra o 
de una AE a otra respectivamente para apoyar y 
mejorar la labor de empadronamiento.
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Gestión y distribución de material censal extra

Es su responsabilidad solventar las necesidades 

de material censal extra que requiera el(la) 

Supervisor(a). Usted deberá coordinar el traslado 

de la caja con material extra que le ha sido asignado 

hasta el centro educativo donde  coordinará la labor 

censal, esto a efecto de poder agilizar el proceso de 

entrega de este tipo de materiales.

Gestión de recursos adicionales para traslado 

Ante la solicitud de recursos adicionales, 

como el reconocimiento de viáticos, informe al 

Coordinador(a) de Centro Operativo para que 

gestione  el requerimiento  a través de la Agencia 

Censal. 

Una vez tramitada la solicitud del requerimiento, 

realice el seguimiento necesario hasta obtener los 

recursos.

Sustitución de Supervisor(a) de Sección 

Si durante el Empadronamiento Censal es 

necesario realizar sustitución de Supervisores(as) 

deberá informar al Coordinador(a) sobre la 

necesidad de sustitución y solicitar el cambio de 

persona, posteriormente debe anotar el nombre 

del Supervisor(a) sustituto y transcribir el dato 

de cantidad de viviendas por censar en el espacio 

Sustituciones de Supervisor(a) de Sección del 

Formulario Z: “Lista del Personal de Zona y Control 

de Entrega-Devolución del Material Censal”. Tenga 

presente que usted es responsable de gestionar 

la devolución del material censal entregado al 

Supervisor(a) que se sustituye. 

Para apoyar la labor al Supervisor(a) Sustituto(a) 

deberá realizar las siguientes acciones:

• Informar al Supervisor(a) sobre el nivel de 

cobertura censal en la sección, ubicarlo en la 

unidad territorial a cargo, presentarle al equipo 

de censistas y acordar las responsabilidades 

que tendrá a cargo.
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• Entregar el Sobre del Supervisor(a) de Sección y demás  material censal necesario, haciendo uso para tal 

efecto del Formulario Z: “Lista del Personal de Zona y Control de Entrega-Devolución del Material Censal”.

Autorización de  creación de áreas de empadronamiento (AE)  nuevas

El Supervisor(a) de sección podrá solicitarle  la creación de un área de empadronamiento cuando se haya dado 

un crecimiento de viviendas tan grande que se pueda considerar como la carga de trabajo de un(a) nuevo(a) 

Censista, durante toda la semana censal. Usted deberá corroborar esta situación ya sea mediante una visita al 

Área de Empadronamiento u otro medio de control que considere adecuado.

Una vez constatada la necesidad deberá gestionar ante el(la) Coordinador(a) de Centro Operativo la designación 

del personal necesario, entregar al Supervisor(a) las etiquetas para la creación de AE, así como el material censal 

necesario.

Una vez designado el personal presente a los(las) Censistas ante el Supervisor(a) de la Sección a cargo de la 

nueva Área de Empadronamiento.

Creación 
de AE

Corrobore la situación 
Mediate visita u otro

Gestione personal 
y recursos

Entregue etiquetas 
y material

Presente el personal
ante el(la) Supervisor(a)

a cargo
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C. Funciones Posteriores al 
Empadronamiento Censal 

1. Llenar Formulario Z2: “Informe de Labores 
Zona”

El Formulario Z2: “Informe de Labores de 

Zona” tiene como fin documentar y resumir la 

labor de empadronamiento  realizada por los 

Supervisores(as) de Sección y ser el medio de 

control para proceder con el pago del incentivo a 

estos.

En el Formulario Z2: “Informe de Labores de 

Zona” se registra la información de los(las) 

Supervisores(as) de Sección, que completaron las 

labores durante la semana del censo y de aquellos 

que no la completaron.

El Formulario Z2 debe ser llenado al concluir el 

Censo, para llenar el formulario primero usted 

requiere obtener la información consignada en 

el Formularios Z y el Formulario S2: “Informe de 

Labores de Sección”, este último elaborado por 

cada uno de los(las) Supervisores(as) de Sección a 

su cargo y de acuerdo a las instrucciones que se 

encuentran al dorso del Formulario Z2: “Informe de 

Labores de Zona”. 

Usted deberá acordar con cada uno de los 

Supervisores(as) de Sección la fecha y hora de 

entrega del Formulario S2. A excepción de los(las) 

Supervisores(as) que por alguna razón no hayan 

completado su labor. En cuyo caso usted deberá 

registrar los datos en el Formulario Z2 al momento 

en que dicho Supervisor(a) deje sus funciones.

Previo a llenar el Formulario Z2 es necesario que 

revise el contenido de cada Formulario  S2 entregado 

por los Supervisores(as) de Sección, con el fin de 

verificar que se encuentre debidamente lleno.

En las Figuras No 12 y 13 se muestra el formulario 

que usted recibirá, a su vez se presenta un ejemplo 

sobre el llenado del mismo.
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Figura No 12

Formulario Z2: “Informe de Labores de Zona”



49TERCERA UNIDAD  INEC     CENSO 2011     MANUAL PARA EL(LA) ENCARGADO(A) DE ZONA

Figura No 13

Instrucciones de Llenado del Formulario Z2
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Figura No 14

Instrucciones de Llenado del Formulario S2

En la Figura No14 se muestra un ejemplo sobre el llenado correcto del Formulario S2: “Informe de Labores de 

Sección”, tal y como usted debe recibirlo para llenar el Formulario Z2: “Informe de Labores de Zona”.

Tome este dato 
y transcribalo al 
Formulario Z2 en 

el espacio que 
corresponda.
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2. Devolución de Material Censal al Coordinador(a) 
de Centro Operativo

Una vez concluido el Censo los(las) 

Supervisores(as) deben recibir de cada Censista el 

cartapacio con el material censal; procede a revisar 

y preparar la Caja Censal para ser entregada a 

usted.

Su labor como Encargado(a) de Zona consiste 

en verificar y revisar el material censal que cada 

Supervisor(a) de Sección le entrega;  posteriormente 

deberá preparar el material de la zona que usted 

estará entregando al Coordinador(a) del Centro 

Operativo.

El procedimiento establecido para efectuar la 

labor de devolución de material censal se describe 

en la cuarta unidad del Manual en el apartado C. 

Instrucciones para la devolución del material.

Tenga presente que cualquier error u omisión en 
el formulario Informe de Labores de Zona (Z2), 
podría ocasionar un atraso u omisión del pago del 
Incentivo.  Por  lo que la labor de revisión de este 
formulario es importante.

Una vez completada la información solicitada en 

el Formulario Z2: “Informe de Labores de Zona”,  

realice las siguientes acciones:

• Devuelva a cada Supervisor(a) de Sección el 

Formularios S2: “Informe de Labores de Sección”.

• Transcriba del Formulario Z2 al Formulario Z: 

“Lista de Personal de Zona y Control de Entrega-

Devolución del Material Censal” el total de días 

laborados por cada Supervisor(a) de Sección en 

la columna respectiva.

• Inserte el Formulario Z2: “Informe de Labores 

de Zona” en el Sobre de Encargado(a) de Zona, 

este formulario debe estar debidamente lleno 

y firmado por cada uno de los Supervisores(as) 

de Sección y por su persona, de forma previa al 

momento de entrega y devolución del material 

censal.  
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III. Ejercicios de autoevaluación

De acuerdo con los contenidos y conocimientos adquiridos en la tercera unidad, responda las siguientes 

preguntas.

Describa cuáles acciones realizaría usted para apoyar el reclutamiento del personal de contingencia 
para la zona.

1.

2.

3.

Mencione tres actividades que usted debe realizar en la capacitación a Supervisores(as) y Censistas 
previa al empadronamiento censal.

1.

2.

3.
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Describa brevemente dos actividades a desarrollar durante el empadronamiento censal para apoyar al 
Supervisor(a) en la gestión de soluciones especiales.

1.

2.

¿Cuál es la importancia de llenar el Formulario Z2: “Informe de Labores de Zona”?

53





Cuarta Unidad

Entrega, Distribución  y  Devolución del Material Censal

Objetivos de esta unidad

Al finalizar esta unidad usted estará en capacidad de:

• Aplicar adecuadamente el proceso de recpción, distrbución y devolución del 

material censal.

• Verificar el material censal que recibirá.
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Figura No 15
Flujo del Proceso de Distribución del Material Censal al Personal del Operativo Censal

A. Entrega del Material Censal

El proceso de entrega del material censal se realizará en “cadena”, empezando por el Coordinador del Centro 

Operativo quien es el que recibe todo el material, seguidamente este hará entrega del material al Encargado(a) de 

Zona y este(a) a sus Supervisores(as) de Sección, los cuales a su vez realizarán la entrega al grupo de Censistas 

que conforman su equipo de trabajo.  En la Figura No 15 se muestra el flujo del material censal para la entrega: 
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Conforme al flujo de proceso descrito en la figura anterior, usted recibirá de el o la Coordinador(a) del Centro 

Operativo el material censal en varias cajas selladas, así como el sobre de Encargado(a) de Zona y la caja de 

material extra. Esta recepción del material forma parte de las funciones que usted realiza previo al censo. (Ver 

Figura No 16: Material Censal que Recibe el Encargado(a) de Zona). 

 

Usted procederá a revisar el material con el fin de confirmar a satisfacción la recepción.   Para tales fines usted 

debe realizar el siguiente procedimiento:

1. Verifique en la lista que tiene el Coordinador(a) del Centro Operativo, que el sobre que le entregaron es el 

correspondiente, corroborando el número de Encargado(a) de Zona que ahí se le consigna. 

Figura No 16 
Material Censal que Recibe el Encargado(a) de Zona

Sobre de Encargado(a) 
de Zona

Cajas Censales de la 
Zona

Caja de Material Extra 
de Zona
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2. Abra el “Sobre de Encargado(a) de Zona” y utilizando como guía el cuadro N°1 Materiales del Sobre de 

Encargado(a) de Zona verifique que contenga todo el material ahí establecido.

3. Verifique que el Mapa de Zona tenga el número correspondiente que le fue otorgado, además corrobore que 

los mapas de Sección sean los que componen su Zona.

Material del Encargado
Cantidad 
Recibida

1. Mapa de Zona: dibujo del área que contiene las secciones que tiene a cargo el (la) Encargado(a) 
de Zona.

1

2. Mapas de las Secciones de la Zona: dibujo del superficie que contiene las áreas de empadronamiento 
que componen cada sección.

Igual al no de 
secciones que 
haya en la Zona

3.  Formulario Z: formulario en el que se enlistan las Secciones  correspondientes a cada Supervisor(a). 1

4.   Formulario Z1: “Control de Avance Diario por Sección”. 1

5.  Formulario Z2: Resumen de Zona. 1

6.  Acuerdo de Participación: Documento en el que todas las personas que trabajaran en la Zona 
acuerdan su participación.

1

7.  Credenciales: Carné que identifica al Encargado de Zona, a los(las) Supervisores(as) y a los(las) 
Censistas como personeros del Censo 2011

Igual al no de 
personas que 
conforman la Zona

8.  Lapiceros. 1

Cuadro No 1
Materiales del Sobre de Encargado(a) de Zona
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4. Con el Formulario Z: “Lista del Personal de Zona 

y Control de Entrega-Devolución del Material 

Censal”, verifique que los números de las cajas 

censales que se le entregaron correspondan a 

los números de Sección.

5. Verifique que el número de la Caja de Material 

Extra sea el mismo de la Zona, el cual se 

presentará de la siguiente forma, “EZ-1002”, 

donde “EZ” significa Material Extra de Zona y 

el número “1002” es el número de Zona al que 

corresponde la Caja. 

6. En esta caja usted encontrará material extra 

que puede poner a disposición de su personal a 

cargo en caso de que fuera requerido, además 

tendrá ahí disponibles etiquetas para la creación 

de nuevas áreas de empadronamiento.

7. Una vez que haya verificado que todo el material 

censal que le entregaron está correcto, firme en 

la columna “Recibido” del Formulario CO: “Control 

de Entrega-Devolución del Material Censal”  

documento que el(la) Coordinador(a) del Centro 

Operativo le entrega para tal fin.

Recuerde: el Material Extra debe ser muy 
bien administrado, por lo que se debe utilizar 
únicamente en los casos que realmente lo ameriten.  
Este material debe estar resguardado  en el centro 
educativo donde  usted coordinará la labor censal, 
con el fin de facilitar la entrega oportuna del 
mismo. Además recuerde que el(la) Cordinador(a) 
del Centro Operativo tiene material extra que usted 
puede solicitar en caso necesario. 
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B. Distribución del Material Censal

Una vez concluido el procedimiento anterior usted 

debe distribuir el material censal entre los y las 

Supervisores(as) a su cargo. Para tales fines usted 

debe realizar el siguiente procedimiento:

1. Verifique en su Formulario Z: “Lista del Personal 

de Zona y Control de Entrega-Devolución del 

Material Censal que los(las) Supervisores(as) 

de Sección ahí definidos(as) sean los(las) 

correspondientes, para cada una de las Secciones 

de su Zona. 

2. Verifique con los (las) Supervisores(as) que los 

datos personales de éstos consignados en el 

Formulario Z estén correctos.

3. Complete su credencial y la de los(las) 

Supervisores(as) con los datos correspondientes 

que se indican en el Formulario Z: “Lista del 

Personal de Zona y Control de Entrega-Devolución 

del Material Censal”. 

 

 Además, complete las credenciales de los y las 

Censistas con los datos consignados en la lista 

de su grupo de capacitación. 

 En la Figura No 17 se muestra la forma en la que 

se debe completar la credencial. 
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Figura No 17 
Ejemplo de Llenado para las Credenciales

En ca rga da:

Y e i my Ru iz Ca ra zo
Cédu l a: 1-1342-1265
No d e Z on a: 1002

Su pe rv i s o r:

Nést o r Va rga s Gómez
Cédu l a: 1-1659-1987
N o de Se cción: 3014

Ce n s i st a:

Ju li a Acuña Sa l a za r
Cédu l a: 1-1112-1150
No de AE:10025
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4. Introduzca dentro los sobres de cada 

Supervisor(a) de Sección la credencial de las(los) 

Supervisores(as) de Sección y Censistas.

5. Entregue a cada Supervisor(a) el Sobre de 

Supervisor(a) de Sección correspondiente, 

indíquele que adentro están las credenciales 

respectivas y hágale entrega de la caja o 

cajas censales respectivas. Para esto utilice 

el Formulario Z: “Lista del Personal de Zona 

y Control de Entrega-Devolución del Material 

Censal” que permite llevar el orden y control 

requerido.

6. Una vez que cada Supervisor(a) de Sección haya 

revisado el material entregado, indíquele que 

firme como recibido en el espacio destinado para 

esto en su Formulario Z.

7. En el lugar de capacitación y de forma ordenada 

cada Supervisor(a) de Sección procede abrir 

la Caja Censal y a entregar a cada Censista el 

cartapacio respectivo.  

C. Devolución del Material Censal

Esta etapa tiene como objetivo la revisión y 

preparación del material censal para su devolución al 

Coordinador(a) del Centro Operativo. A continuación 

el detalle:

1. Usted debe recibir y revisar la caja censal, 

las bolsas con material sobrante, los lápices, 

borradores y tajadores agrupados y  el Sobre de 

Supervisor(a) de Sección, que le entregará cada 

Supervisor(a) que tiene a cargo, para lo cual 

debe realizar el siguiente procedimiento:

a. Verifique que las cajas censales que le 

entregaron corresponden a cada Sección y 

que estén debidamente selladas.
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b. Coloque todas las bolsas de material sobrante 

juntas y almacénelas en la caja de material 

extra que usted recibió.

c. Guarde los lápices, borradores y tajadores 

sobrantes en la escuela, los cuales podrán 

ser utilizados en actividades escolares.

d. Abra el Sobre de Supervisor(a) de Sección, 

verifique que los formularios S, S1 y S2 estén 

completados correctamente y actualizados 

según las situaciones que se dieron durante el 

Censo. En especial verifique que los números 

de Áreas de Empadronamiento y de Sección 

estén escritos correctamente, así como los 

nombres de las personas participantes y su 

número de cédula. Corrobore que el mapa de 

sección esté de dentro del Sobre. 

e. Verifique que dentro del Sobre de  Supervisor(a) 

de Sección vengan los Formularios C3, C1 y 

los mapas correspondientes a cada área de 

empadronamiento de la sección, además 

corrobore que estén completos.

f. Una vez que verifique que el material esté 

completo, indique en el Formulario Z: “Lista 

del Personal de Zona y Control de Entrega-

Devolución del Material Censal” que el(la) 

Supervisor(a) devolvió correctamente el 

material censal, firme en el espacio  Control 

de devolución del material (Encargado (a) de 

Zona) y cierre bien cada sobre.

2.  Coloque en el Sobre de Encargado(a) de Zona, 

los Formularios Z, Z1, Z2 con la información 

debidamente consignada, así como el mapa 

de zona y los de sección que le entregaron. 

Seguidamente introduzca dentro de su Sobre 

de Encargado(a) de Zona, todos los Sobres 

correspondientes a los(las) Supervisores(as) de 

Sección a su cargo y ciérrelo.  (Ver Figura No18 

Devolución del Sobre de Encargado(a) de Zona).
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Figura No 18
Devolución del Sobre de Encargado(a) de Zona

3. Una vez que todo el material esté listo proceda a la entrega al Coordinador(a) de Centro Operativo, para esto 

usted deberá seguir el siguiente procedimiento:

a. Entregar las cajas censales correspondientes, así como el Sobre de Encargado(a) de Zona, con los Sobres 

de Supervisor(a) de Sección adentro y la Caja de Material Extra con el Material Sobrante. 
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b. Presencie la revisión del material por parte del Coordinador(a).

c. Cuando todo esté correcto, usted deberá colocar un signo de chequeo en las casillas correspondientes de 

la columna Material Devuelto, indicado en el Formulario CO: “Control de Entrega-Devolución del Material 

Censal que el(la) Coordinador(a) le entregará y firme la devolución satisfactoria.

d. En caso de que haya un faltante o que encuentre más material del requerido, usted y el (la) Coordinador(a) 

del Centro Operativo deben indicarlo en las observaciones del documento respectivo y después deberán 

firmarlo.

4. El proceso de devolución del material se llevará a cabo en el Centro Operativo respectivo, el cual debe seguir 

el orden correspondiente: 

 

Tiempo  Estimado Proceso de Devolución

1 hora Censista a Supervisor(a) de Sección

1 hora Supervisor(a)  de Sección a Encargado(a) de Zona

1 hora Encargado(a) de Zona a Coordinador(a) de Centro Operativo
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En las figuras No 19 y No 20 se muestra el flujo de devolución del material censal.

Figura No 19 
Flujo del Proceso de Devolución del Material Censal hacia el Depósito Central

Figura No 20
Flujo del Proceso de Devolución de Formularios y Sobres
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IV. Ejercicios de autoevaluación

1. ¿Cuál es el material censal que usted recibe del Coordinador(a) del Centro Operativo?.

2. Describa tres acciones que deben ser  realizadas para confirmar la recepción del material censal 
satisfactoriamente.

1.

2.

3.

3. Describa brevemente las cuatro acciones que usted debe efectuar para devolver el material censal.

1.

2.

3.

4.



Anexos

Perfiles para el Reclutamiento y Asignación del Personal 

Solución de los Ejercicios de Autoevaluación

Notas
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A. Perfiles para el Reclutamiento y Asignación del Personal 

Perfil del Supervisor(a) de Sección:

Por la naturaleza de sus funciones, es 
fundamental que esta persona tenga aptitud 
de liderazgo, capacidad de gestión y carisma 
para el manejo de personal. Considerando que 
tiene la responsabilidad de guiar y supervisar el 
trabajo del grupo de Censistas a su cargo, debe 
tener un adecuado conocimiento de la zona y 
preferiblemente experiencia en censos anteriores.

Perfil de los(as) Censistas:

 Considerando que esta persona será quien 
se relaciona con la población y por tanto será 
la imagen del Censo, debe ser una persona 
identificada con el Censo 2011, que muestre 
compromiso con su labor, aptitud y sobre todo 
una actitud positiva para lograr relacionarse 
con la población y obtener de ella la información 
que se necesita.
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Perfil de los(as) Censistas de Contingencia:

Personas pensionadas (maestros(as) y 
profesores(as)) que cuenten con las condiciones 
físicas adecuadas para realizar un trabajo de 
esta naturaleza, empleados(as) públicos y 
líderes comunales que preferiblemente cuenten 
con educación secundaria, conozcan la zona y 
tengan un amplio sentido de responsabilidad, 
compromiso, identificación con el proyecto y 
disponibilidad inmediata tanto para censar 
como para recibir la capacitación necesaria para 
desarrollar adecuadamente esta labor.

Perfil de Personal de Reserva:

Porcentaje de personal adicional a la cantidad 
de personas estimadas para cubrir todo el 
territorio nacional debido a que en el momento del 
empadronamiento censal algunos(as) Censistas 
requerirán ser sustituidos(as) por diversos 
motivos y otros(as) necesitarán ser apoyados(as) 
para completar sus áreas de empadronamiento 
(AE), principalmente por crecimientos urbanísticos 
posteriores al proceso de actualización 
cartográfica realizada por el INEC.
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I. Ejercicios de autoevaluación

 A partir de lo estudiado en esta primera unidad, 

conteste las siguientes preguntas:

¿Qué es un censo?

 
 Enumere cinco usos de los Censos 

Nacionales  
1.

2.

3.

4.

5.

El censo es una investigación que permite 
obtener información estadística de la situación 
demográfica, social y económica de la población 
y las viviendas de todo el país.

Evaluar las condiciones habitacionales del país

Analizar los niveles de pobreza del país 

Conocer la estructura por sexo y edad del 
país
Planificar las necesidades de infraestructura 
educativa
Evaluar los indicadores de cobertura educativa

B. Solución de los Ejercicios de 
Autoevaluación
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Horizontal Vertical

1. Unidad territorial operativa a cargo de un Supervisor o 
Supervisora.

1. Primera palabra, femenino. Persona que debe velar por la eficacia 
y calidad de la labor diaria del equipo de Censistas a su cargo.

2. Plural de la Unidad territorial operativa a cargo de un Encargado 
o Encargada.

2. Equipo responsable por parte del INEC de organizar el operativo 
censal en una región determinada.

3. Unidad territorial operativa a cargo de un Director(a) Regional y 
la Agencia Censal.

3. Primera palabra, masculino. Persona responsable del Centro 
Operativo del Censo, en una región determinada.

4. Persona que tiene la importante labor de visitar todas las 
viviendas ubicadas en el Área de Empadronamiento, para recolectar 
la información censal.

4. Segundo nivel de la división territorial administrativa del MEP.

5. Género masculino. Cargo que ocupa la persona Encargada de Zona 
en el Ministerio de Educación.
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II. Ejercicios de autoevaluación
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De acuerdo con los contenidos y conocimientos adquiridos en la tercera unidad, responda las siguientes 

preguntas.

Describa cuáles acciones realizaría usted para apoyar el reclutamiento del personal de contingencia 
para la zona.

1.

2.

3.

Mencione tres actividades que usted debe realizar en la capacitación a Supervisores(as) y Censistas 
previa al empadronamiento censal.

1.

2.

3.

Solicitar en la comunidad el apoyo y participación, así como posibles referencias de personas  de acuerdo 
con los perfiles creados para tal fin.
Realizar una lista de personas que contenga el nombre completo, número de cédula, números telefónicos en 
los que se puede localizar a las personas y número de cuenta cliente. 
Entregar la lista de personal de contingencia a el (la) Coordinador (a) y reunirse con él.

Estudiar el contenido de la Guía del Facilitador y de  Manuales de Supervisión y Censista, así como  preparar 
el material para cada sesión conforme lo indicado en la Guía del Facilitador.  
Identificar y reconocer con el equipo de Supervisores (as) situaciones complejas en la zona.

Solicitar al participante el llenado del formato inserto en el Manual del Censista en la página 202, denominado 
Evaluación de la Capacitación para Censistas.
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Describa brevemente dos actividades a desarrollar durante el empadronamiento censal para apoyar al 
Supervisor(a) en la gestión de soluciones especiales.

1.

2.

¿Cuál es la importancia de llenar el Formulario Z2: “Informe de Labores de Zona”?

Gestionar personal de contingencia.  Se debe: Aplicar como primera opción el concepto de red colaborativa entre las 

secciones. Si en la zona  no es posible aplicar el concepto de red colaborativa, como segunda opción se deberá informar 

y solicitar al Coordinador(a) del Centro Operativo la gestión y reclutamiento del personal.

Capacitar al personal de contingencia a solicitud del Coordinador(a) de Centro Operativo. Para lo cual se debe: definir 

junto  con el(la) Coordinador(a) de Centro Operativo la fecha, lugar, hora oportuna y materiales necesarios para 

efectuar la capacitación, convocar al personal, conforme a la lista de personal entregada por el(la) Coordinador(a), 

realizar la capacitación, presentar ante los(las) Supervisores(as) de Sección el personal designado. 

Permite documentar y resumir la labor de empadronamiento  realizada por los Supervisores(as) de Sección 
y ser el medio de control para proceder con el pago del incentivo a los(las) Supervisores(as) de Sección por 
la labor realizada.
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IV. Ejercicios de autoevaluación

1. ¿Cuál es el material censal que usted recibe del Coordinador(a) del Centro Operativo?.

2. Describa tres acciones que deben ser  realizadas para confirmar la recepción del material censal 
satisfactoriamente.

1.

2.

3.

3. Describa brevemente las cuatro acciones que usted debe efectuar para devolver el material censal.

1.

2.

3.

4.

1. Sobre de Encargado(a) de Zona
2. Cajas de material censal de la Zona
3. Caja de material extra de la  Zona

Verificar en la lista que tiene el Coordinador(a) del Centro Operativo, que el sobre entregado  es el 
correspondiente, corroborando el número de Encargado(a) de Zona que ahí se consigna. 
Abrir el “Sobre de Encargado(a) de Zona” y utilizando como guía el cuadro Materiales del Sobre de 
Encargado(a) de Zona, verificar que contenga todo el material ahí establecido.
Verificar que el Mapa de Zona tenga el número correspondiente que fue otorgado y corroborar que los 
mapas de Sección sean los que componen a la Zona.

Recibir y revisar la caja censal, las bolsas con material sobrante, los lápices, borradores y tajadores 
agrupados y  el Sobre de Supervisor(a) de Sección, que entregará cada Supervisor(a).
Colocar en el Sobre de Encargado(a) de Zona: los Formularios Z, Z1, Z2 llenados correctamente, el Mapa de Zona y los 

de Sección, todos los Sobres de los(las) Supervisores(as) de Sección a cargo y cerrar el Sobre de Encargado(a) de Zona.

Una vez listo el material entregar al Coordinador(a) de Centro Operativo, conforme al procedimiento indicado.

Realizar la entrega del material en el Centro Operativo  considerando  el siguiente orden: Censista a 
Supervisor(a) de Sección, Supervisor(a) de Sección a Encargado(a) de Zona y Encargado(a) de Zona a 
Coordinador(a) de Centro Operativo.
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